
AYUNTAMIENTO
DE 

LOS BARRIOS
(Cádiz)

Secretaría General
Rfa.: JRS/JHF/mtm E D I C T O 

En  uso  de  las  facultades  conferidas  a  esta  Alcaldía-Presidencia  por  el  Art.  80  del  Real  Decreto
2568/1986,  de 28 de noviembre,  por el  que se aprueba el  Reglamento de Organización,  Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales; mediante Decreto nº 1845, de fecha 5 de octubre de 2.016, se ha
convocado sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, a celebrar el próximo  lunes, día 10 de octubre, a las
18:00 horas,  en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, y con el fin de resolver los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:

PARTE RESOLUTIVA

Punto 1º.- Aprobar, si procede, borrador acta sesión ordinaria de Pleno de 9 de noviembre de 2015.
Punto 2º.- Aprobar, si procede, borrador acta sesión extraordinaria de Pleno de 23 de noviembre de 2015.
Punto  3º.- Aprobación  Inicial  del  Reglamento  de  la  Agrupación  de  Voluntarios  de  Protección  Civil  del
Municipio de Los Barrios.
Punto 4º.-   Propuesta del Concejal de Urbanismo de Aprobación Definitiva del Estudio de Detalle sobre las
parcelas P-142 y P-143 del Plan Parcial del Sector “Los Cuartillos” Los Barrios (Cádiz), presentado por D. José
María Gil Corrales.
Punto 5º.- Propuesta del Concejal de Urbanismo Modificación cuarta del Estudio de Detalle de Parcela T-1, en
sector AP-7 del Polígono Industrial Palmones III, Los Barrios.
Punto 6º.- Modificación de la Ordenanza Fiscal nº 2, Reguladora del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles.
Punto 7º.- Expediente que se tramita para la supresión de la Tasa por la prestación del servicio de la Zona
Recreativa Embalse Charco Redondo y la derogación de la Ordenanza Fiscal nº 25 Reguladora de dicha Tasa.
Punto 8º.- Expediente que se tramita para la supresión del Precio Público por la prestación del servicio por
utilización de la nave Recinto Ferial  para celebraciones  particulares  y uso comercial  y la derogación de la
Ordenanza nº 30 reguladora de dicho precio público.
Punto 9º.- Aprobación de Acuerdo Institucional a propuesta de FEAFES – Andalucía Salud Mental para la
conmemoración del Día Mundial de la Salud Mental para el 10 de octubre.
Punto 10º.- Moción Grupo Municipal Socialista con relación a la promoción Los Jacintos (72 viviendas).
Punto 11º.- Moción Grupo Municipal Andalucista Los Barrios con relación a la limpieza, mantenimiento y
retirada de elementos como consecuencia de la restauración de la torre o atalaya por parte de la Delegación
Provincial de Cádiz de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.
Punto  12º.- Propuesta  Grupo  Municipal  Andalucista  Los  Barrios  “Cueva  del  Pajarraco”  por  un  interés
patrimonial catalogado Histórico-Cultural.
Punto 13º.- Propuesta de Alcaldía-Presidencia con relación a la construcción de nuevos Centros Educativos en
el municipio de Los Barrios.
Punto 14º.- Asuntos de Urgencia

PARTE CONTROL

Punto 15º.- Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía, del nº 1363 al nº 1557, del mes de agosto del año 2016.
Punto 16º.- Dar cuenta Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios y el Consorcio de la Zona
Franca de Cádiz para la tramitación de los proyectos empresariales a desarrollar en el futuro Recinto Fiscal de
El Fresno-Los Barrios.
Punto 17º.- Ruegos y Preguntas.

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme lo dispuesto en el art. 81.1 d) del ROF.

Los Barrios a 5 de octubre de 2.016
EL ALCALDE

           Fdo.: D. Jorge Romero Salazar           
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